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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publica los lúnes, miércoles y vierne8.— Los suscrítores de esta Ciudad, pagarán 6 reales al mes, y 8 los de fuera, franco el porte. L os anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia del Señor Gobernador, pagarán medio real por línea.
P A R T E  O F IC IA L .

SECCION DELA GACETA DE MADRID. 
P R E S ID E N C IA

m i m  aiTOtasi,
S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta 
córte sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de la Guerra.
reales decretos.Vengo en disponer cese en el cargo de Director general de Artillería el Teniente General D. Atanasio Aleson, Conde de la Peña del Moro, quedando satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desempeñado, y reservándome utilizar oportunamente sus servicios.Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. £1 Ministro de la Guerra,J osé de la Concha.
Vengo en nombrar Director general de Artilleria al Teniente General Don Juan de Zavála y de la Puente, Marqués de Sierra-Bullones, y en disponer cese en el cargo de Vocal del Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches det servicio militar.Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Guerra,J osé de la Concha.

tin íriarte y Urdaniz, quedando satisfecha del celo y lealtad con que lo ha desempeñado, y reservándome utilizar oportunamente sus servicios.Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Guerra,J osé de la Concha.

Vengo en nombrar Inspector general del cuerpo de Carabiaeros del reino al Teniente General D. Ramón Barrenechea y Zuaznabar. •Dado en Palacio á sois de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Guerra,J osé de la Concha.

Vengo en disponer cese en el cargo de Inspector general del cuerpo de carabineros del Reino el Teniente General D. Mar-

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, de acuerdo con el parecer de mí Consejo de Ministro?, Vengo en nombrar Vocal de la clase de Generales para el Consejo de Gobierno y Administración del fondo de redención y enganches del servicio militar al Teniente General 1). Laureano Sanz y Soto, en la vacante de su clase que resulta por haber sido nombrado Director general de Artillería D. Juan de Zavála y de la Puente, Marqués de Sierra-Bullones.Dado en Palacio á seis de Juuio de mi! ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano. El Ministro de la Guerra,J osé de la Concha.

Teniendo en consideración las circunstancias que concurren en los Tenientes Generales D. Fermín Ezpeleta y Enrile, D. José Campuzano y Herrera y D. Antonio María Blanco y Castañola,He venido en nombrarlos Vocales de la Junta consultiva de Guerra.Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la Real mano.El Ministro de la Guerra,J osé de la Concha.

Ministerio de la Gobernación.REAL DECRETO.En los autos y expediente de competencia suscitada entre la Sala primera de la Audiencia y el Gobernador de la provincia de Albacete, de los cuales resulta:Que D. Manuel Mariri, Cura párroco de Chinchilla, presentó demanda ejecutiva en el Juzgado de primera instancia de aquel partido contra D. Lino Amores, como marido de Doña Josefa Nuñez Robles, para ei pago do nueve anualidades vencidas de cierta prestación destinada á la celebración de misas, aniversarios y sufragios; y que madada despachar la ejecución, y citado de remato Amores, siguieron el curso correspondiente los autos en primera y segunda instancia, hasta darse sentencia en 2 de Diciembre de I8fi2 por la Sala primera do la Audiencia do Albacete confirmando la de remate apelada, y condenando al propio ,\mores al pago de la cantidad que se leclamaba:Que el Gobernador de la provincia, prévia audiencia del Consejo administrativo, i'equirió de inhibición á la Sala en vista do que resultaba que la Administración provincial de Propiedades y Derechos del Estado había verificado ya el cobro de las pensiones vencidas del indicado censo, é invocando, entre otra.s disposiciones, la Real órden de 3 do Mayo de 1839:Que la Sala, contra el dictáraen del Fiscal, resistió el requerimiento invocando también la Real órden de 3 do Mayo de 1859 y la circular aclaratoria de 29 de Julio siguiente, sosteniendo por otra parte que, habiendo pasado ya en autoridad de cisa juzgada su sentencia de 2 de Diciembre último, el requerimiento del Gobernador contravenía á lo prescrito en el art. 3 .’’ del Real decreto de 4 de Junio de 1847, y mandando que se desglosase de los autos lo que en los mismos tenia mandado para la averiguación de cierto delito, puesto que no versaba sobre este particular la ^impetenoia que se había provocado:Y que el Gobernador, habiendo oido segunda vez al Consejo provincial, insistió en la competencia respecto á lo principal del negocio, expresando que no por esto ha de entenderse prejuzgada la autorización que en su dia proceda solicitar á su autoridad por lo relativo al incidente criminal que se indica:

Visto el art. 3 .", fpárrafo tercero del Real decreto do 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los^Jefes políticos (hoy Go- bernadore.s) suscitar contienda de competencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada:Vista la Real órden do 3 de Mayo de 1859, y la circular de la Direccioa general de Propiedades y Der^hos del Estado de 29 de Julio del mismo año, según las cual’s los agentes administrativos deben abstenerse de ejercer toda gestión relativa á la recaudación de rentas destinadas á cubrir las obligaciones del culto y clero en los casos en que tuvieron conocimiento de que están afectos al cumplimiento de misas, sufragios y demás objetos espirituales;Considerando que la sentencia de 2 ' de Diciembre de 1862, dada en este negocio respecto al pago de atrasos, no es de las ejecutorías de que habla el artículo 3. ® del Real decreto ds 4 de Junio de 1847, porque con ella no ha fenecido el negocio, y áptes queda abierta su continuación en juicio ordinario:Que á la Administración e.stá encomendada la cobranza de censos impuestos á favor del clero, en tanto que no deban cubrir obligaciones do misas y otros objetos espirituales; y por lo mismo, y habiéndose procedido por la Administración provincial de Albacete á la cobranza del censo que reclama el párroco de Chinchilla, hay en el presente negocio una cuestión pi évia de resolución administrativa, que consiste en la investigación y conocimiento de si ese censo es ó no de los destinados al cumplimiento de las referidas obligaciones espirituales:Que en su consecuencia la Administración provincial tiene que formalizar expediente, y en vista de su definitivo resultado, ó convencerse de que no la incumbe la recaudación del censo de que se trata con arreglo á la Real órden y circular citadas, devolviendo los autos á la Autoridad judicial, ó dictar una resolución atribuyéndose la cobranza del propio censo;Conformándome con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno,Vengo en decidir esta competencia á favor de la Administración.Dado en Aranjuez á veintiséis de Abril de mil ochocientos sesenta y tres.
Está rubricado de la  Real mano.El Ministro de la Gobernación,F l o r e n c i o  R o d r í g u e z  V a a m o n d b .
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Consejo de Estado.
REAL DECRETO.Doña Isabel II, por la grada de Dío% y la Constitución do la Monarquía española Reina de las Espadas. Al Gobernador y Consejo provincial de Navarra, y cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes toca su observancia y curapli- raienlo, sabed: que ho venídq en djccfe^r. lo siguiente;«En el pleito que pende ante el Consejo de Eslatlo en grado de apelación interpuesta con el recurso de nulidad, entre partes, de la una la sociedad minera franco-liíspana titíila’dá" 

Compañía de minas de sosa de España, concesionaria de la mina Saíita Cruz,^  sita en la jurisdicción de Andosilla, término de Rosa, en la provincia de Navarra, y en su nombre el Licenciado Bon Simón Santos Lerin, apelante; y de la otra mi Fiscal en defensa de la Administración general del Estado, apelada y coadyuvada por D. Antonio Ocon, registrador de la mencionada mina, al que representa el Licenciado D. José de Oló- zaga, sobre nulidad ó revocación de la sentencia del Consejo provincial de Navarra de 4 .®  de Diciembre de 4859, confirmatoria de la providencia del Gobernador de 26 de Abril de 4858, que declaró caducada la concesión de dicha mina:Visto:Visto el Real decreto publicado en 1.® de Setiembre de 1859, como resolución final del mismo pleito seguido en grado do apelación, declarando la nulidad de la sentencia que había dictado el expresado Consejo provincial en 9 de Julio do 1858 por no haber asistido h la vista y fallo del negocio el Ingeniero do Minas mas graduado de la provincia, y mandando que se devolvieran los autos al inferior para que reponiéndolos al estado de vista dictase nuevamente sentencia guardando las leyes:Vistos los antecedentes dr dicho pleito, de los cuales resulta que en 51 de Marzo de 1858 presentó escrito D. Antonio Ocon ante el Gobernador de dicha provincia denunciando como despoblada la mina Sania Cruz, á cuyo denuncio Se opuso, dentro del termino señalado, D. Enrique Cárlos Grimes, como Director gerente de la sociedad concesionaria de dicha mina, manifestando.que había tenido poblada y en labor la pertenencia desde 27 de Diciembre de 1856 hasta 5 de Mayo de 1857; y que si posteriormente no se había trabajado, era por que según la naturaleza del mineral convenía no arrancarle hasta que estuviera concluida una fábrica que la compañía estaba construyendo:Visto el decreto del Gobernador, dictado de conformidad con el informe del Consejo provincial en 26 de Abril de 1858, por el que declaró la caducidad de la mina en cuestión:Vista la demanda contenciosa que en su virtud entabló ante el Consejo provincial D. Tlbnrcio García, en nombre (le D. Enrique Cárlos Grimes, solicitando que se declarase nula ó revocase como injusta la Jprovidencía gubernativa:Vista !a contestación dada por parte de la Administración, en que pidió la confirmación de di;ha providencia;Vistos los escritos de réplica y duplica, en que cada una de las parles reprodqjo su anterior pretensión:Vista la sentencia definitiva que en tal estado y por consecuencia de la declaración do nulidad de la que en el mismo se liabia dictado anteriormente en primera instancia pronunció de nuevo el expresado Consejo provincial en 1. ® de Diciembre de 1859 con asistencia del Ingeniero do Minas, Jefe del distrito, D. Ignacio Geonaga, confirmando el decreto de caducidad de 26 de Abril de 1858:

Visto el escrito en que la parle demandante pidió !a nulidad y subsidiariamente apeló de la indicada sentencia, fundando la nulidad en no habérsele hecho saber que el Consejero provincial supernumerario D. Serapio Lipüzooa había de compon-^r el Tibunal que la dictó, con lo cual se le imposibilitó del derecho á recusarle que hubiera ejercitado en atención á que este Consejero tenia dada su opinión sobro el mismo asunto oa el ^expediente g u b e ri^ ^ o , cuya solicitud filé desestimada y adnjitida la apelación por auto dél 7:Vista la demanda'de agravios producida ante el Consejo de Estado por .el Licenciado D. Simón Sanios Lerin, en noihbfe de*̂  D. Enrique Cárlos Grimes, en la que por los motivos alegados' en primera instancia pido que se declare nulo' ó' revoque como injusto el fallo del Consejo provincial:Vísta la oonlestícíon de mí Fiscal solicitando por el contrai ío la confirmaoioo del mismo fallo:Visto el escrito per el que el Licenciado D. José de Olózaga se mostró parte en el pleito á nombro do D. Antonio Ocon, registrador de la referida mina Satita 
Cruz, y el auto do la Sección de lo Cop- tencioso del Consejo do Estado, en que le tuvo como taí en concepto de coadyuvante do la Adminislracion:Visto el en que la parto apelante pidió que se declarase en rebeldía al coadyuvante de la Administración por no haber contestado á la demanda en el término del emplazamiento, ,en cuya virtud la referida Sección de lo Contencioso declaró á esta parte decaída del derecho á contestarla:Vista la declaración que para ipejor proveer han prestado en estos autos, por acuerdo do la Sección do lo Contencioso del Consejo de Estado, el expresado Ingeniero de Minas D. Ignacio Goonada y D . Gervasio Irisarri, Ingeniero también de minas en el mismo distrito, manifestando que el mineral de la enunciada mina podía conservai'se en almacenes bien acondicionados, aunque no al aire libre; pero que do lodos modos y considerado in- duslrialmento, no procedía el ai'i’anque de dicho mineral niiéntras en las inmediaciones no so estableciera fábrica para su beneficio:Considerando, por lo relativo al recurso de nulidad, que los Consejeros provinciales no se inhabilitan para conocer de los asuntos en la viu contenciosa por ol hecho de haber intervenido con aquel carácter en el expediente gubernativo:Considerando que los Consejeros provinciales supernumerarios están llamados, lo mismo que los de número, á asistir con voto á las deliberaciones de los Consejos ciando falta alguno de los últimos, y que hasta esa aptitud para que, existiendo justa causa, puedan ser recusados preventivamente:Considerando que la parte apelante no usó de este dereclto:Considerando, en cuanto á la apelación, que acreditadas por la declaración facultativa del Wlio 65 de la pieza corriente la imposibilidad <le conservar al aire libre el mineral extraído de lamina 
Santa Cruz, y la necesidad de establecer en su inmediación ántes lie extraerlo una fábrica en que se benellciase, la construcción de esta debe reputarse como una continuación de los trabajos de explotación, y excluye la idea de abandono en que se fundó el denuncio:Considerando que el silencio de la ley respecto do casos como el de que en este pleito se trata no puede soi' suficiente para desatender lo que la razón y la equidad persuaden; y que siendo él abandono verdadero el que acjuella quiere evitar cuando los hechos acreditan que no existe, y que por el coalrario se han realizado desembolsos considerables para obtener resultados mas seguros do la explotación, importa al Estado que aque

llos no se inutilicen, y que se proteja al que los ha(3e, autorizado por un Ululo de propiedad muy respetable;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don Manuel Quesada, D . José Cavada, Don Antonio Escudero, D. Manuel de Gui- llamas, D . Francisco González del Corral, D . José de Villar y Salcedo, D. Antero de Eoharri y D. Santiago Fernandez Negrete,Vengo en desestimar el recurso de nulidad interpuesto por el Licenciado Don Simón Santos Lerin, á nombre de la sociedad franco-hispana de minas de sosa, y en revocar lá sentencia del Consejo provincial de Navarra de 1. ® de Diciembre de 1859; dejando en su consecuencia sin efecto la declaración de caducidad del derecho á la mina Santa Cruz, dictada por el Gobernador de la misma provincia en 26 de Abril de 1858.Dado en Aranjiiez á veintinueve de Abril de mil ochocientos sesenta y tres.—  Está rubricado de la Real mano.— El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de Miraflores.»Publicación.— Leído y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretarlo general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala do lo contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se upa á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta. De que certifico.Madrid 8 de - Mayo de 1863.— Miguel Zorrilla.

GOBIERNODEPROVINCIA. 
Circular mira. 96.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia prevendrán á los soldados de los Batallones provinciales que no dejen de asistir á la lectura de las leyes penales que deben tener lugar en los segundos Domingos de los meses de Julio, Setiembre y Noviembre del año corriente á las doce de la mañana en los puntos cabeza de demarcación de sus respectivas compañías ó en los que sus Gefes les hayan fijado cuando dos ó mas deban reunirse.Espero del celo de dichos Alcaldes no dejarán de cumplir con cuanto so previene por esta circular por ser el servicio de que se trata de suyo muy intoresante y estar así recomenda(lo por el Exorno, Sr. Capitán general del distritoAlbacete 9 de Junio de 1863.— El V . P . D. G. P . G . L ,  Angel Escobar.

Otra núm. 97.
Sección de Fom ento,—-Comercio.Eu el Boletín oficial de la provincia número 57 correspondiente al i  5 de Mayo último se insertó la matrfcula de comerciantes de la misma y se encargaba á los Alcaldes de los pueblos que la fijasen al público para que los particulares pudieran hacer las i'eclamaciones que estimaran oportunas á este Gobierno, al que debían participar haber cumplido con este encargo; mas habiendo dejado de hacerlo muchos de los Alcaides apesar del tiempo transcurrido desde la publicación de dicha matrícula, lo recuerdo por medio de este Boletín para que lo verifiquen dentro del plazo de ocho días á contar desde la publicación de esta circular.Albacete 6 de Junio de i 865.-r—El G . I . ,  Ángel Escobar.

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.Por disposición del Sr . Gobernador civil de esta provincia y en virtud de las leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimiento se saca á pública subasta para el dia y hora que se dirá las fincas siguientes.Remate para el dia 18 de Julio de 1663 ante el Señor Juez de primera instancia de esta ciudad D. Joaquín Sánchez Gantalejo y Escribano D. José López Campos, que tendrá efecto en la casa del Juzgado desde las 11 de su mañana en adelante.PROPIOS.
Rústicas.

NúmerodelInventario
Menor cuanHa.

624 del Inventario.— Tres Balsas de cocer esparto en término de Cándete y procedente de sus propios en el sitio de la rambla de Val- verde, de cabida 5 celemines y 2 cuartillos. Lindan S . D . José María Herrero M y P . dicha rambla y N . tierras de propios. Producen de renta anual 515 rs. Han sido tasadas en 2 .000 rs. y capitalizadas en 7 .087 rs. 50 céntimos. Tipo en la subasta la capitalización.2297 Una dehesa de pastos titulada Lomas de Golosalvo en término de diclio pueblo y procedente de sus propios de cabida 177 fanegas 10 celemines dividida en 113 medianiles, equivalentes á 124 hectáreas. 70 áreas, 12 centiáreas y 82 milímetros. Lindan dichas porciones de terreno, con propiedad particular. Su pasto bajo. Queda escluida la propiedad particular, No tiene repta conocida. Los Peritos le han señalado la de 340 rs. anuales. Ha sido tasada en 7 .080 rs. y capitalizada en 7 650 reales. Tipo en la subasta la capitalización.2210 Un cuarto de dehesa denominado la Solana sito en término y de los Propios de Riopar. Su cabida 55 fanegas equivalentes á 58 hectáreas, 55 áreas, 12 centiáreas y 95 milímetros. Esta finca está dividida en 5 trozos titulados Las Morricas, La Batidera y las Mesas y Peñas de la Quila, Los linderos generales son: S . propiedad particular de varios vecinos de Rio- par M. Alonso Garcia P. términos de Villaverde, Alcaráz y Molini- eos, y N . término deBogarra. su pasto mata, tomillo y algunos pimpollos de Pino negral. No tiene renta conocida. Los peritos le ban señalado la de 100 rs anuales. Ha sido tasada en 2.750 rs- y capitalizada en 2 .250 rs. Tipo en la subasta la tasación.2245 Una dehesa denominada Loma de la Albarda ó sea el sobrante que ha quedado después do eliminada la propiedad particular sita en término y de los prop'̂ ® del Masegoso, de cabida Í6<>m" negas, 4 celemines, divididas 28 medianiles, equivalentes á H hectáreas, ID  áreas, 27 cenUa reas y 47'milímetros. Los lim^ ros generales son, S . río segoso M . Señora Marquesa
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Valdegueirero P , rio del Cillerue- lo y N , camino Real. Tiene dos abrevaderos el uno en el rio del Masegoso y el otro en el Rio dei Cilleruelo. Su pasto mata parda, y rubia con algunos pimpollos de Pino negral. Los peritos le han señalado la renta anual de 52G rs. Ha sido tasada con inclusión de su arbolado en 9.780 rs. y capitalizada en 7.355 rs. Tipo en la subasta la tasación.1851 El sobrante que ha quedado después de eliminada la propiedad particular en la quinta suerte de la dehesa de pastos titulada Casa Mozas en término de Muñera y  procedente de sus propios de cabida 11 fanegas y 4 celemines en varios medianiles equivalentes á 49 hectáreas, 97 áreas, 39 centiáreas y  22 decímetros. Linda por todas partes con propiedad de Doña Dolores Arce, Francisco Mateo Francisco Vecina 3Iiguel y Juan Antonio del Cerro. Su pasto atocha, mata parda y tomillo le predomina este. Los peritos le han señalado la renta de 160 rs. anuales. Ha sido tasada en 3.210 rs. y capitalizada en 3 .00 0. Tipo en la subasta la capitalización.2250 Un terreno denominado Baldíos sito eu término de Lezuza y procedente de sus propios, de cabida 195 fanegas 6 celemines equivalentes á 136 hectáreas, 96 áreas. 42 centiáreas y 39 decímetros dividido en los medianiles siguientes.Un medianil en el cerro Corredor S . y M. herederos Juan Damian Marin, P . Julián de Amo y Leandro Sánchez y N. lierede- ros de José Marliuez Zamora de una fanega y 6 celemines.Una manga de medianiles enlazados entre sí unos con otros que principia en el Vallejo Nares y termina en el Vallejo de la Madera S . Maria Torres y Bernardo Pena M. y P . María Torres y N. capellanía de ánimas y herederos de Juan Damian Marin, su cabida 25 fanegas.Otra manga de medianiles enlazados entre sí unos con otros que principia en el Vallejo de la madera y termina en el Vallejo del diablo. Linda S . y P . Maria Torres M. Antonio Giménez y Maria Torres N. Jlartin Auñon y Pedro López, su cabida 21 fanegas.Otra manga de medianiles enlazados ¡entre sí unos con otros que principia encima de las H oyas de Sala y termina inmediato á la casa de las Multas Linda, S . y 31. terrenos de casa de las Mullas y casa de Corazón, P . herederos de Juan Apario y D . A ntonio Tendero, y N . deliesa de Navalamuela. Esta manga de medianiles la atraviesa una vereda comunal para el paso de los ganados desde la dehesa de Fuente Piniila al abrevador del Molino de Bustos, por cuyo paso se han eliminado ó dejado de tasar 2 fanegas de tierra. Esta manga se compone de 35 fanegas.Un medianil en el cerro del 3Iollno de Bustos. Linda S . y M. Francisco Sánchez Slanuel, P . herederos de Baldomcro Ortega,

y N . herederos de Santiago Torres, su cabida 2 fanegas 6 celemines.Dos medianiles inmediatos á la casica de Arenas Lindan S . Esteban Tejados y Francisco Sánchez 3Ianue!. 31, Gabriel Saez y Francisco Sánchez Blanuel, P. Gabriel Saez y N. Natalio Céspedes, su cabida 2 fanegas.Otro medianil en el cerro Bermejo. Linda S , P . y N . Lucia Padilla y Mediodía la vega ó sea la cequia regadera, su cabida 40 fanegas.Otro medianil en el cerro Bermejo, mas arriba de la anterior. Linda S . ,  P . y N. Lucía Padilla y 31. Francisco Torres Rosa. Su cabida 7 fanegas 6 celemines.Otro medianil al pie de cerro Bermejo, mirando al 31. y P . Linda S . y N. Lucia Padilla, M. y P . Francisco Torres Rosa. Su cabida 3 fanegas.Otro medianil en lo alto del cerro Bermejo, mirando a! N . y á la cañada. Linda 31 y P. Lucia Padilla Y N. Juan Cárlos y Lucia Padilla. Su cabida 3 fanegas.Otro medianil que principia en la cañada Usilla y Barranco de Satanás, hasta llegar inmediato al Sanguíneo. Linda S . ,  M. y P . Francisco Torres Rosa y N. Don Juan Rodríguez y dicho Rosa. Su cabida 8 fanegas.Otro medianil que principia en los egidos del Sanguíneo y termina inmediato al Vallejo del Tocino. Linda S . Francisco Torres Rosa, M. los egidos del Sanguíneo y la vega larga, P . Vallejo del Tocino y N. Doña Benita Sevilla y Francisco Torres Rosa. Su cabida 8 fanegas.Otro medianil al P . del Ba- Ilejo Noguera. Linda S . y N . Andrés Rodríguez Carretero, M. camino de la herradura para el Bonillo y P. herederos de Pedro Tejados. Su cabida 6 fanegas.Otro medianil al S , del anterior Ballejo. Linda S ., P . y N. Andrés Rodríguez Carretero y 31. Juan 3Ioreno. Su cabida 2* fanegas.Otro medianil en el cerro lobero. Linda S . y 31. Andrés Rodríguez Carretero, P . herederos de Pedro Tejadas y N- Don José Alfaro. Su cabida i fanega.Otro medianil á las vistas del Vallejo Noguero. Linda S . camino del Bonillo, 34. Andrés Rodríguez Carretero, P . y N . Don José Alfaro. Su cabida 2 fanegas.Una manga de medianiles enlazados entre sí unos con otros que principia en el Pozo de la nieve, guardando los majuelos y el camino de los carros de! Bonillo y ter mina en la dehesa de Redonda, en cuya manga de medianiles hay promiscuada propiedades de Andrés Rodríguez Carretero, Ramona Paños, Pedro Jaén, Juan Tomás Ortega y otros, cuya manga de me<lianiles comprende 58 fanegas que las atraviesa una vereda comunal para el paso de los ganados desde la dehesa de Redonda al abrevador de los Ojuelos, para cuyo paso quedan rebajadas de tierra, y linda el todo de esta manga de medianiles S el pozo de la nieve, Francisco

F lo res, Ramona Paños y los maju(4os del camino de 3Iunera, 31. los majuelos del camino del Bonillo, senda de Nava Marin. Andrés Rodríguez Carretero, Pedro Jaén y otros, P . Francisco Sánchez, Manuel Francisco González Mata y dehesa de redonda, y N . Andrés Rodríguez Carretero, Francisco González Mata y otros.El pasto de los anteriores medianiles consiste en algún romero y enebro, mata parda y tomillo Los peritos les han .señalado la renta de 591 rs. anuales. Ha sido tasado en 7820 rs. y capitalizado en 8797 r s ., 50 céntimos. Tipo en la subasta la ca- pilalizacionADVERTENCIAS.

los de las órdenes militaras de San Juan de Jerusalen^ cnálquierá que sea su nombre ü origen.Albacete 9 de Junio de 1863.—  
Manuel M arlin .

1 . * No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.2 . ’ El precio en que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó* menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se pagará en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á los quince dias siguientes al de notificarse la adjudicación, y los restantes con el intérvalo de un año cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según se previene en a ley de 11 de Julio de 1856.has fincas de mayor cuantía del Astado continuarán pagándose en los quince plazos y catorce años que previene el artículo de la ley de primero de Mayo de 1855 y con la bonificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compradores que antici- peu uno ó mas plazos, piidiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó di- erida, conforme á lo que se dispone en las Instrucciones de 51 de Mayo y 30 de Jimio do 185o. Las de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que os do mismo, durante diez y nueve años.A los compradores que anticipen uno ú mas plazo.s no se les hará mas abono que el 3 por 100 anual; en el concepto de que el pago ha de cgecu- tarse al tenor de lu que se dispone en las instrucciones de l . “ de Mayo y 30 de Junio de 1856.4 . * Según resulta de los antecedentes y demás datos que existen en la Administración especial de Ventas da Bienes Nacionales de esta provincia, los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna, pero si apareciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los términos que la ya citada ley determina.5 . * Los derechos de expediente, basta la toma de posesión, serán de cuenta del rematante.6 . * A la vez que en esta capital, y en el mismo día y hora se celebrará iguales remates en los Juzgados de 1.* instancia de Almansa, Casas-Ibañez, Alcaráz y La Roda por las fincas que respecUvamenle radican en los pueblos do dichos partidos. NOTAS.1 . * Se consideran como bienes de corporaciones civiles, los Propios, Beno- fioencia é Instrucción pública cuyos productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los demás bienes que bajo diferentes denominaoion&s corresponden á las provincias y á los pueblos.2 . * Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de instrucción pública superior, cuyos productos ingresen en las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Infante D. Carlos, y

Comisaria de Guerra de Albacete.INSPECCION DE UTENSILIOS.
Anuncio pora la subasta de adquisición 

de 450 arrobas de paja.Con la competente autorización del Sr. Intendente de Egéfcito y distrito de Valencia de o del mes actual se señala el dia 23 del mismo para la subasta de adquisición de 450 arrobas de paja larga de centeno ó abena para él relleno de gergones y cabezales del servicio de utensilios de esta capital de H  á 12 de su mañana en el despacho de esta Comisaría sita en la calle del Rosario número 9 según el pliego de condiciones que 30 inserta á continuación con el modelo de proposiciones, cuyo precio Umita constará de testimonio librado por el Sr. Alcalde que se unirá al expediente, respectivo á la decena anterior al día señalado para esta subasta.Lo que se inserta en el Boletín oficial da la provincia para que llegue á noticia de los que deseen interesarse en la misma.Albacete 6 de Junio de 1063.— Cayetano Alcázar.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

esta Comisaria en representación de 
la Adminislracion m ilitar, contrata 
la adquisición de 450 arrobas de 
paja larga de centeno ó abena para  
el relleno de gergones ó cabezales 
del servicio de utensilios en virtud 
de autorización d il S r . Intendente 
de Egército y  Distrito fecha del 
actual.

\ La Administración militar contrata la adquisición do 450 arrobas de paja larga de centeno ó abena para el relleno de gergones y cabezales del servicio de utensilios de esta ciudad.2 . ‘  líl contrato ó subasta tendrá efecto en el despacho de la Comisaria de Guerra de esta plaza situado en su casa calle del Rosario número 9 el dia que se señale en el Bolelin oficial do la provincia.3 . » La licitación se hará por pliego cerrado prévia entrega en efectivo en la Caja de depósitos del 10 por 100 del tipo máximo que se fijará eu vista del testimonio que libre e! Sr. Alcalde del precio que tenga en el mercado de esta Capital en la decena anterior al dia del remate, que original quedara unido al expediente.4 . * Las 450 arrobas de paja objeto de contrato deberán darse puestas en almacenes situado-s en la iglesia del exoonvento que fué de San Francisco de esta capital, y el gasto de acarreo y mozos para el hacinamiento de. los haces en que debe presentarse serán de cuenta del rematante.5 . ® El pago se verificará en dos plazos; el 1.® al estar entregada y admitida en almacenes una mitad del número de arrobas objeto de contrato, y el resto ó sea la otra mitad al estar toda entrojada; ó en una sola cantidad después de recibida la subastada si asi conviniese al rematante.G .“ Deberá entregarse en almacenes á los 15 dias siguientes al en que se diese aviso de estar aprobada la suba.s- la , sin lo cual se considerará como falta al cumplimiento, perdiendo el depósito en efectivo que se hubiese hecho, siendo además de su cuenta y riesgo los perjuicios que se Infieran á la Adminis-
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tracion militar, y el esceso de precio á qua pudieren salir en nueva subasta ó compra inmediata según la urgencia del caso.7 a La admisión de pliego cerrado tendrá lugar de once á doce de la mañana del dia que so señale eri el anuncio que aparecerá en el Boletín oficial de la provincia y se considerará como no presentado aquel cuyo tipo sea superior al limite que se fije y deje de acompañar con arreglo á él la carta de pago del depósito prévio á que se conlráe la condición 3.* de este pliego, procediéndose á la lectura de las proposiciones al dar la última campanada de las doce del referido dia, del relox de la villa, por oí órdeii que hayan sido recibidas, para lo cual se llevará el registro correspondiente, quedando cerrada la admisión de cualquier otro.8 . a El interesado á cuyo favor quede el remate deberá presentar en el término de 4." dia al en que se le avise está aprobada la subasta un fiador á satisfacción del Comisario de la plaza si se le exigiese que se obligue á hacer cumplir el contrato en todas sus partes, y si á pesar de esta previsión tuviese que rescindirse el contrato serán ambos responsables de la diferencia do precio á que pudiese adquirirse en nueva subasta ó compra según la condición 6 .*, solo aplicable al rematador.Se hará terminado el acto la devolución de las cartas de pago del depósito referido á aquellos interesados cuyas proposiciones fuesen inadmisibles por cualquiera do los casos expresados.9 . '  Si resultasen dos proposiciones iguales y estas fuesen las mas ventajosas se abrirá licitación entre ambos interesados por término de media hora y se adjudicará al mejor postor.10. * y última. Se tendrán como insertas en este pliego las demás condiciones de aplicación general en las subastas de servicios públicos, y dejará de tener efecto la de que se trata sin que obtenga la aprobación del Sr. Intendente de Ejército y distrito á quien se dará cuenta en el mismo dia.Albacete 24 do Mayo de 1863.— Cayetano Alcázar.
Modelo de projiosiciones que ha de con

tener el pligo para la subasta de adquisi
ción de 450 arrobas de paja larga.D . N . de N ., vecino de............. y quereúne cuantas circunstancias exige la ley

para representar en acto público, enterado del anuncio inserto en el Bolelin oficialde la,provincia núm........... fe c h a ... . ..  delpresente mes, y de cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 430 arrobas de paja larga , para el relleno de gergones y cabezales del servicio de utensilios, se compromete á ponerlas en el almacén que ocupa la Administración Militar, en el edificio que fuó convento do Sun Francisco, bajolas condiciones expresadas á precio de.........reales y ............  céntimos, acompañándoseadjunta la caria de pago del prévio depósito según se previene.(Fecha y firma.)
Alcaldía consüUicional de Casas de Lázaro.E l Alcalde constitucional Lázaro: de Gasas de

Hace saber. Que debiendo practicarse el repartimiento de la contribución territorial para el próximo año económico de 1863 á 1864, se hace indispensable que tanto los vecinos cuanto los hacendados forasteros presenten en la Secretaria de esto Ayuntamiento las relaciones de altas y bajas que puedan haber sufrido en la riqueza liquida que les fuó señalada por los treS' conceptos de rústica, urbana y pecuaria, lo que realizarán en el preciso término de ocho dias á contar desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial ó en otro caso les parará el perjuicio que haya lugar.Casas de Lázaro 3 de Junio de 1863. Sebastian Galdón.-Por acuerdo del Ayuntamiento y Junta pericial, Nemesio Valdes.
Alcaldíií constitucional de la Motilleja.Don Pedro AUonio Alcañiz, Alcalde constitucional de esta villa de Motilleja.Hago saber: Que en la Secretaría de la municipalidad, y por término de ocho

dias desde que aparezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia el presente anuncio, se halla de manifiesto el repartimiento de inmuebles, cultivo y ganadería del primer año económico de 1863 á 1864, para que los vecinos y hacendados forasteros comprendidos en él, puedan examinar sus partidas y hacer las reclamaciones que les convenga; pasado dicho término no se admitirá ninguna, aunque sea justa.Motilleja 7 de Junio de 1863.— Pedro Antonio Alcañiz.— P . S . M ., Alonso Cavañei’o, Srio.
Alcaldía constitucional de Barrax.Don Gabriel Nuñez, Alcalde constitucional de esta villa de Barrax.A  todos los vecinos y hacendados de la misma hago saber; Se halla concluido el repartimiento de la contribución territorial de la misma, para el año económico de 1863 á 1864, el que estará de manifiesto en la Secretaría de Ayuntamiento por término de ocho dias, desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, tiempo en que los interesados en él podrán examinarlo y producir las reclamaciones que estimen.Barrax 6 de Junio de 1863.— Gabriel Nuñez.— Por su mandado, Yaleriano Miranda, Secretario.
Alcaldía constitucional de Alcaráz.D. Julián Crespo, Alcalde Presidente de la Junta pericial de esta ciudad de A lcaráz.Hago saber: Que en virtud de lo mandado por la Administración principal de Hacienda pública en circular inserta en el Boletín oficial número 55 referente á la formación de los repartimientos de la contribución territorial para el año económico de 1865 á 1864, la Junta pericial que presido, ha acordado proceder, á la rectificación de la riqueza de esta ciudad, previniendo á los contribuyentes tanto vecinos como forasteros presenten en esta Secretaria relaciones cir

cunstanciadas de las alteraciones que hayan tenido en su riqueza ya sea por cambio, compra, venta ó cualesquiera otro titulo causante, con espresion de la persona que lo haya adquirido en el lér- raino de ocho dias, contados desde la inserción en el Bolelin oficial.Lo que se anuncia al público para conocimiento de quien corresponda, pues de no hacerlo les parará los perjuicios que son consiguientes.Alcaráz 4 de Junio do 1863.—Julián Crespo.—Miguel Guerra, Srio.
Alcaldía conslitacional de Elche de la Sierra.Don Santos Rodríguez, Alcalde constitucional de esta villa de Elche de la Sierra.Hago saber: Que el repartimiento de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, de esta villa, correspondiente al año económico de 1863 á 1864, se halla concluido y expuesto al público en la Secretaria de Ayuntamiento de la misma por el término de 8 dias contados desde el en que sea inserto este anuncio en el Boletín oficial de la provincia.Lo que cumpliendo con la órden circular de la Administración principal de Hacienda pública de la previncia de fecha 30 de Abril último, se anuncia para conocimiento de los vecinos y hacendados forasteros, á fin deque en dicho término puedan presentarse á reconocerlo y espo- ner lo que á su derecho corresponda pues pasado no será oída ninguna reclamación.Elche de la Sierra 6 de Junio de 1863. Santos Rodríguez.— Juan Roldan, Felipe Srio,Alcaldía constitucional de San Pedro.Hallándose terminado el repartimiento de la contribución territorial de este pueblo para el próximo año económico, se espone al público por término do ocho dias, contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial, á fin de que ios contribuyenies que se crean agraviados produzcan sus reclamaciones en dicho periodo.San Pedro 6 de Junio de 1863.—El Alcalde, Ramón Lorenzo.— Por su mandado, Joso López Cañadas, Srio.

B U  Ü I L M E I T ® ,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio que á continuación se expresan,
BARÓMETROEX MILÍMETROS Y k 0.° TERMOMETROS CENTIGRADOS. PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA Direccióndelviento.
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tro en milímetros. ESTADO DEL CIELO.
701.56 0,97 30,3 27,4 2 .9 15.2 11.5 3 .7 19.5 15,9 72 65 N. 0 . 8,75 0 Rebuelto con tnienos, y dutaii' te la madrugada.701,65 1,79 38,8 26,7 12,1 15,5 15,0 2,5 21.1 11,2 86 63 S . 9 ,0 3 3,402 La mayor parte del día truenos, con lluvia.

Im p. de Serna y  Soler, Rosario, 10.
P . 0 .  del Catedrático Encargado.

Francisco Blanes.
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